
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 29 de octubre de 1998,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se nombra a D.ª Patricia Edwards
Rokowsky, Catedrática de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 30 de ene-
ro de 1998 (B.O.E. de 26 de febrero) y acreditados por el intere-
sado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre); el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Catedrática de Escuela Uni-
versitaria, en el área de conocimiento de Filología Inglesa, del De-
partamento de Lengua Inglesa, a D.ª Patricia Edwards Rokowsky.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 29 de octubre de 1998.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se nombra a D. Guillermo Téllez de
Peralta, Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 30 de ene-
ro de 1998 (B.O.E. de 26 de febrero) y acreditados por el intere-
sado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre); el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura, en el área de co-
nocimiento de Fisioterapia, del Departamento de Enfermería, a D.
Guillermo Téllez de Peralta.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 4 de noviembre de 1998.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1998,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se declara concluido el procedimiento y
desierta una plaza de Cuerpos Docentes
Universitarios.

Convocadas a concurso por Resolución de 30 de enero de 1998
(B.O.E. de 26 de febrero) de la Universidad de Extremadura, plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, y no habiéndose formulado
propuesta de provisión por la Comisión correspondiente por no ha-
berse presentado ningún aspirante, este Rectorado ha resuelto de-
clarar concluido el procedimiento y desierta la plaza que se rela-
ciona:
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Referencia del concurso: 57/05.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.

Area de conocimiento: Biblioteconomía y Documentación.

Departamento al que está adscrita: Informática.

Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Téc-

nicas avanzadas de recuperación documental.

Badajoz, 2 de noviembre de 1998.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1998,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se determina la inscripción en el
Registro y publicación del texto de la
interpretación de la Comisión Paritaria, de
los arts. 53 y 56 del Convenio Colectivo de
Trabajo «Hostelería Puerta de Palmas, S.L.»
(Expte.: n.º 29/98), de la provincia de
Badajoz.

VISTO: El texto de la interpretación de la Comisión Paritaria, de los
arts. 53 y 56 del Convenio Colectivo de Trabajo de «Hostelería
Puerta de Palmas, S.L.», de ámbito local, de Empresa, suscrito el
27-10-98, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y
3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores (B.O.E. de 29-3-95); el art. 2 del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo (B.O.E. 6-6-81), Real Decreto 642/1995, de
21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (B.O.E 17
de mayo); Decreto del Presidente 14/1995, de 2 de mayo, por el
que se asignan a la Consejería de Presidencia y Trabajo funciones
y servicios en materia de ejecución de la legislación laboral (D.O.E.
9-5-95); Decreto 76/1995, de 31 de julio (D.O.E. 3-8-95) por la
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo y art. 3, apartado 2.a) del Decreto 22/1996, de
19 de febrero, de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Jun-
ta de Extremadura sobre la distribución de competencias en mate-
ria laboral; Decreto 22/1996 (D.O.E. 27-2-96), la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta

de Extremadura, y por Delegación la Dirección General de la Fun-
ción Pública

A C U E R D A

PRIMERO: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, con el número 29/98, código
informático 0600742, con notificación de ello a la Comisión Nego-
ciadora.

SEGUNDO: Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Badajoz del
texto del Convenio que figura como Anexo de esta Resolución.

Mérida, 6 de noviembre de 1998.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

A N E X O

En Badajoz, a 26 de octubre de 1998.

La Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo de la em-
presa «Hostelería Puerta de Palmas, S.L.» ha procedido a las si-
guientes

INTERPRETACIONES

D. Juan Martínez Pascasio, como representante de la empresa Hos-
telería Puerta de Palmas, S.L., y D. Pablo Ropero Carmona, como
miembro del Comité de Empresa designado por el mismo para
representarle ante dicha Comisión Paritaria, habiendo visto las pre-
guntas de aclaración e interpretación presentadas por la trabajado-
ra D.ª Elvira Franco Medina, y
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